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El Peruano / 

Presupuestal del Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo, de acuerdo al siguiente detalle:

Nombres y 
Apellidos

Pasajes aéreos 
Clase Económi-

ca US$
Zona 

Geográfi ca
Viáticos por 

día US$
Total 

Viáticos 
US$

Sandra Carolina 
Herrera Cárdenas 3 200,00 Europa 540,00 x 3 

días 1 620,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a su retorno al país, el personal cuyo viaje 
se autoriza mediante el artículo primero de la presente 
Resolución, presentará al Ministro de Comercio Exterior 
y Turismo, un informe detallado sobre las acciones 
realizadas y resultados obtenidos en las reuniones a 
las que asistirán; asimismo, presentará la rendición de 
cuentas de acuerdo a Ley.

Artículo 4.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

LUIS FERNANDO HELGUERO GONZÁLEZ
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

2159356-1

CULTURA

Designan Directora de Programa Sectorial 
IV de la Dirección General de Industrias 
Culturales y Artes del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
N° 000100-2023-MC

San Borja, 12 de marzo de 2023

VISTOS; el Informe N° 000068-2023-OGRH/MC de 
la Ofi cina General de Recursos Humanos; el Informe 
N° 000294-2023-OGAJ/MC de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modifi catoria, se crea el 
Ministerio de Cultura, como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, conforme al Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional – CAP Provisional del Ministerio de Cultura, 
aprobado por la Resolución Ministerial N° 412-2019-MC, 
reordenado por la Resolución Ministerial N° 000184-2020-
DM/MC, el cargo de Director/a de Programa Sectorial IV 
de la Dirección General de Industrias Culturales y Artes es 
considerado de confi anza;

Que, en ese sentido, encontrándose vacante el cargo 
de Director/a de Programa Sectorial IV de la Dirección 
General de Industrias Culturales y Artes, resulta necesario 
designar a la persona que asumirá dicho cargo;

Con las visaciones de la Ofi cina General de Recursos 
Humanos, y de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura 
y su modifi catoria; y, su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por el Decreto Supremo N° 005-
2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora DIANA MARIA 
GUERRA CHIRINOS en el cargo Directora de Programa 

Sectorial IV de la Dirección General de Industrias 
Culturales y Artes del Ministerio de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura

2159531-1

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Designan Jefe de la Oficina de Seguridad y 
Defensa Nacional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 056-2023-MIDIS

Lima, 9 de marzo de 2023

VISTOS:

El Memorando Nº D000252-2023-MIDIS-SG de 
la Secretaría General; el Memorando Nº D000362-
2023-MIDIS-OGRH de la Ofi cina General de Recursos 
Humanos; y, el Informe Nº D000152-2023-MIDIS-OGAJ 
de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, con la Ley Nº 29792 se creó el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su ámbito, 
competencias, funciones y estructura básica;

Que, por Resolución Ministerial Nº 048-2020-MIDIS 
se aprueba el reordenamiento de cargos del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 105-2019-MIDIS, el cual 
contempla el cargo estructural de Jefe/a de la Ofi cina de 
Seguridad y Defensa Nacional del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, considerado como cargo de confi anza;

Que, al encontrarse vacante el cargo de Jefe/a de la 
Ofi cina de Seguridad y Defensa Nacional del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, resulta necesario designar a 
la persona que asumirá dicho cargo;

Con el visado de la Secretaría General, de la Ofi cina 
General de Recursos Humanos y de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM; y la Resolución 
Ministerial Nº 073-2021-MIDIS que aprueba el Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor JAVIER ENRIQUE 
RAMIREZ GUILLEN en el cargo de Jefe de la Ofi cina de 
Seguridad y Defensa Nacional del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social.

Artículo 2.- Notifi car la presente resolución al señor 
JAVIER ENRIQUE RAMIREZ GUILLEN y a la Ofi cina 
General de Recursos Humanos del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, para los fi nes correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2159160-1
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